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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. C–074 
 
Victoria, Caldas, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EXTRAPROCESO:  
Asunto:   MATRIMONIO CIVIL 
Radicado No.: 2023-00111-00 
Contrayentes: MARÍA FERNANDA CORTÉS RAMOS y JOSÉ ANTONIO 

BUITRAGO HINCAPIÉ  
Testigos: CRISTIÁN ANDRÉS PALOMO TABA Y ADRIANA ROSALBA 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
 
II.  Dentro del presente asunto el Despacho para decidir considera:  
 
Mediante Auto C-051 del 26 de enero de 2024, a la hora de las 03:00 p.m. se 
programó la celebración de ceremonia de Matrimonio Civil; sin embargo, llegados 
el día y hora señalados y, después de una espera prudente de veinte minutos, no 
se hicieron presentes ni los contrayentes ni los testigos; motivo por el cual, se les 
concederá a los primeros, el término de tres (03) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído por estado, para que justifiquen su inasistencia; de lo 
contrario se ordenará la devolución de la solicitud y el archivo de las diligencias.  
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
 

 
RESUELVE: 

 
 

CONCEDER a los contrayentes dentro del presente proceso de celebración de 
Matrimonio Civil, el término de tres (03) días, contados a partir de la notificación de 
este proveído por estado, para que justifiquen su inasistencia a la ceremonia; de lo 
contrario se ordenará la devolución de la solicitud y el archivo de las diligencias.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
      
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO 012 DEL 02 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Secretario 
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